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RESOLUCION Y” RL-842/ 

MARCELO SANTOS VERA Y 

DIRECTOR-SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

lncargado de las funciones de intendente de Conpañlas según 
Resolución N” 4863 de 22 de Agosto de 1975 econ las atríbu - 

0 ciones señaladas de conformidad con la Resolución N* 4575 - 
de 11 de Abril de 1975, 

CONSTDERANDO: 

Que el 20 de Agosto de 1975 se ha otorgado aute el 
Notario 6” de este cantón, doctor Manuel Medina Castro, la 
escritura pública de constitución de la compañía de responsa 
bilidad límitada denominada "BOTICA RERMOCGENES BARCIA C. -- 
LTDA."; 

Que el aeñor Josá R. Bsreía Bravo, debidanente sute 
tizado como aparece de dicha escritura, ha presentado tras 
copias notariales dela misma, solicitando la aprobación de 
la constitución de la indicada compañía; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superín - 
tendencia de Conmpañlas ha presentado el Informe N* 75-664-DIA. 

: de 28 de octubre de 1975, queconpruebas la eorrecta integra - 
ción del capital, en los tárninos constantes en la indicada 
estrítura; 

Que consta de la miema escritura que se han cumplido 
los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” Aprobar laconstítución de la con 
" pañfa de responsabilidad limíta 

da "BOTICA MHERMOCENES BARCIA C. LTDA.” cuyo domícilio es la 

ciudad de Guayaquil y con un capital de SEISCIENTOS MIL $U_ 
CRES, dividido en seíscientas participaciones sociales de - 
ua mil sueros casds uns. 

ARTICULO SEGUNDO Á Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódi_
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cos de mayor stirculación enesta ciudad, al extracto de la - 
escritura pública de 20 de agosto de 1975, que será elabora - 
do por este Despacho y larazón de s3u aprobación. 

+. 

EE ARSICULO TERCERO L Ordenar que el k egistrador Mer - 
MN o ccontál de Guayaquál: 2)/Ínseri_ 

ba la referida dacritura piylÍCA y 10ña ¡Resolución en el Re 
Fiétro Mercantil a su crio. de acuerdo al Art. 129 de la 
ey de Coúyañíads; y, bl ponga lga ñotas de referencia conte 

higos en de: Ley de Registro y 64n el Art. 33 del Código de - 
toñerciós: * e 

: E: UNZAUESE. DBada/y firmada en Superintendencia 
de ( Las, en Guayaquil, a sefs de Moyilembre de mí1l nova 
elentos setenta y ciínco.--- 
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Proveyó y firm6 la Resolución que antecede el señor 
Abg. Marcelo Santos Vera, Intendente de Compañías Encargado, 
en Cuayaquil, a los seís días ¿ neo de noviembre de mil - 
novecientos setenta y € CER CO, mo. 

    

    SECRETARIO ENCARGADO 

Rasolución N* RL-342
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Queda ita la Resolución anterior de fojas 25.030 a 25.034, número 4.809 del 

Registro Mercantíl i anotado bajo el nímero 20.819 del Bepertorio.-Guaya- 
o A ] 

quíl, Diciembre veintinueve de míl novecientos setenta i cinco.» El Regis- 
   

  

    

  

trador Mercantil.- 

  

   

  

ANDRADE 

Guayaquil 

  

   ABOGADO HUSTOR MIGUEL MCIV 

Registrador Mercantil del Ca 

   : 4 NX 

i 

14 NX 

ho) 
o. : : , ” 

E Lo 
toa o ,, ny 4 

nod E ARO y A y x/ , 

o po / 
AAA t “ 

mn 1 OS 
Ta o o 

 


